
 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

UNIDAD DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 
  RESIDENTADO MÉDICO  

 
 

REQUISITOS DE POSTULACION E INSCRIPCION 

 

1. Una copia legalizada del Documento Nacional de Identidad (DNI) 
2. Solicitud dirigida al Director de la Unidad de Segunda Especialización en Medicina 
3. Una copia autentificada del Título de Médico – Cirujano por la Secretaría General de la 

Universidad de Origen. 
4. Constancia de habilidad del Colegio Médico del Perú (original) 
5. Constancia de orden de mérito y promedio promocional expedido por la Facultad de Medicina. 

(incluyendo el internado) 
6. Certificado de haber cumplido con el Servicio Civil de Graduados (SECIGRA) para aquellos 

que terminaron después del 29 de abril de 1975 ó Servicio Rural Urbano Marginal de Salud 
(SERUMS) a partir de junio 1982. (una copia legalizada). 

7. Certificado de Salud: Física y Salud Mental expedido por un establecimiento público del 
sector Salud, con antigüedad no mayor a tres meses. 

8. Documento emitido por la Universidad que acredite que el postulante pertenece al quinto 
superior en pregrado de Medicina Humana, incluyendo la calificación del internado. El 
documento emitido por la universidad debe indicar el número total de alumnos de la 
promoción. (En el caso pertenezca al quinto superior). 

9. Constancia de la nota del ENAM, emitida por ASPEFAM. 

10. Constancia de trabajo como médico cirujano, en el caso de tener dos o más años en el primer 
nivel de atención de un establecimiento de salud del sector público, emitida por la autoridad 
correspondiente. 

11. Los Postulantes bajo la modalidad Cautiva MINSA, presentarán copia legalizada de 
Resolución de Nombramiento o Contrato Indeterminado. 

12. Declaración Jurada comprometiéndose a cumplir con el Programa: 

a ) Anexo 8 (Legalizada por un notario) Tener conocimiento de los reglamentos vigentes, 
aceptando el reglamento de evaluación vigente y las actualizaciones que se puedan generar 
del mismo. 
b)) Anexo 4 B (Autorización de postulación y adjudicación por modalidad cautiva de los 
Gobiernos Regionales en sus Regiones) 
c) Autorización de Postulación plaza Cautiva (Essalud) o plaza Cautiva (MINSA), de acuerdo 
a la Institución de procedencia. 

13. Fotografía tamaño carnet, con terno, corbata, en fondo blanco 
14. Constancia de pago / Derecho de Examen de la Universidad Nacional de Piura por 

Inscripción S/. 500.00 Nuevos Soles, en el Banco de De La Nación – Cuenta de la 
Universidad Nacional de Piura Transacción 9135, Código 00000054. (sacar 4 copias al 
vaucher de depósito).(Dentro de las 24 horas, alcanzar el voucher a la Oficina de la Unidad de 
Segunda Especialización o vía virtual). 

15. Constancia de pago/depósito por S/ 396.00 (trescientos noventa y seis  00/100 soles) en una 
cuenta recaudadora de Scotiabank EXUN 2023. 

16.  Pago por Gastos Administrativos, Cuenta (FUNDENORP):  110-01-2464232  MONTO: S/100 
– CAJA PIURA.  

17. Para los Peruanos y extranjeros graduados en Universidades Extranjeras, presentar fotocopia 
legalizada por notario público del Título de Médico cirujano con la denominación de médico 
cirujano, reconocido en el país por la Asamblea Nacional de Rectores, Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU), o revalidado por una Universidad 
autorizada; en ambos casos deberán estar registrados en SUNEDU. 

18. REGISTRARCE EN LA PLATAFORMA DE SIGESIN:  30 de junio al 17 de julio 2023 
19. Constancia de inscripción página web del CONAREME (www.conareme.org.pe). 

http://www.conareme.org.pe/

